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Resumen
En este escrito se mencionan algunos de los aspectos más importantes que los investigadores deben tener en cuenta cuando van a realizar 
una adaptación de un test desde una cultura a otra. Aspecto que cobra singular importancia en el contexto Latinoamericano, en donde gran 
parte de los instrumentos utilizados en las investigaciones en psicología han sido adaptados a partir de otras culturas como la anglosajona 
o la europea. El artículo inicia con una revisión del concepto de equivalencia, para luego centrarse en los principales sesgos que se pueden 
presentar cuando se realiza una adaptación de un instrumento desde una cultura a otra, como lo son los sesgos de constructo, de método y de 
los ítems Y como complemento, en la parte final del texto se hace mención de las cuatro categorías en las que se han organizado directrices 
que la International Test Commission ha elaborado para que los investigadores puedan realizar una adecuada adaptación.
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Abstract

This paper explains some of the most important aspects that researchers should consider when they adapt a test from one culture to another. 
This topic is very important in Latin American, because many of the tests used in psychology have been adapted from other cultures and 
languages. The article begins with a brief review of the concept of equivalence, and then focuses on the main biases that can occur when an 
adaptation is made across cultures. Finally, the guides proposed by the International Test Commission when a test is going to be adapted are 
mentioned.
Keywords: test adaptation; psicometrics.
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Introducción

Actualmente en un mundo globalizado caracteriza-
do por un gran intercambio de información, los avances en 
la ciencia son comunicados cada vez con mayor velocidad. 
Esta situación ha llevado a incrementar el interés por los 
estudios transculturales, y la adaptación de test no es la ex-
cepción. Cada vez es más frecuente que los instrumentos 
desarrollados para unos determinados contextos lingüísti-
cos y culturales, sean adaptados en otras poblaciones con 
características muy distintas a la cultura donde se orig-
inó (Balluerka, Gorostiaga, Alonso-Arbiol, & Haranburu, 
2007; Chahín-Pinzón, en revisión; Chahín-Pinzón, Cosi, 
Lorenzo-Seva, & Vigil-Colet, 2010).

Existen dos razones fundamentales por las cuales 
se llevan a cabo estas adaptaciones, la primera, es de 
índole práctica, es decir, adaptar un test es más rápido y 
económico que desarrollar uno nuevo. Adicionalmente, 
hay una serie de investigaciones previas que dan soporte 
a la validez del test que se pretende adaptar. En el 
caso de Latinoamérica, por su situación económica y 
por consiguiente, el escaso presupuesto dedicado a la 
investigación, la gran mayoría de los test que se utilizan son 
originarios de Estados Unidos, seguidos por los elaborados 
en Europa, especialmente España. La segunda razón, es 
que para realizar estudios que involucran muestras de 
diferentes culturas, se requieren instrumentos adecuados 
para poder comparar los resultados (Chahín-Pinzón, en 
prensa; Ercikan, 2002; Hambleton, & Patsula, 1998; Hui, 
& Triandis, 1985; Van de Vijver, & Hambleton, 1996).

Equivalencia
Se refiere al nivel de comparación que se puede hacer 

entre medidas obtenidas en contextos distintos. Involucra 
elementos de tipo conceptual, cultural, lingüístico y de 
medida. Para obtener una adecuada equivalencia hay que 
cumplir una serie de condiciones. Primera, debe haber 
una equivalencia del constructo entre las culturas, lo 
que significa que el significado sea compartido entre los 
grupos. Segunda, el instrumento tiene que tener la misma 
estructura factorial en los grupos estudiados. Tercera, el 
test debe poseer la misma unidad de medida en los grupos 
(Barbero, Vila, & Holgado, 2008; Hambleton, 2005; 
Muñiz, & Hambleton, 1996; Van de Vijver, & Leung, 
2000).

Sesgos en el proceso de adaptación
 El hecho de que un test haya demostrado a caba-

lidad sus propiedades psicométricas en una determinada 
cultura, no implica que automáticamente pueda ser apli-
cado a otra. Desarrollar un test con cualidades psicomé-
tricas aceptables para otro grupo cultural requiere mucho 
más que un simple esfuerzo de traducción literal (Muñiz, 
1994). Incluso si el idioma es el mismo, como en el caso 
del español, las características idiomáticas y lingüísticas 
pueden variar sustancialmente, y aunque se utilicen exac-
tamente las mismas palabras, el significado y la interpre-
tación pueden ser muy distintos (Chahín-Pinzón, & Bri-
ñez, 2011; Chahín-Pinzón, Lorenzo-Seva, & Vigil-Colet, 
2012). Cuando un test psicológico ha sido desarrollado en 
una cultura y se aplica en otra, la fiabilidad y la validez no 
pueden ser asumidas a priori, hay que demostrarlo empí-
ricamente. Y aunque las propiedades psicométricas para 
cada una de las versiones separadamente sean excelentes, 
esto no es suficiente para realizar comparaciones. Se preci-
sa que el significado psicológico sea el mismo, es decir, que 
exista una correspondencia entre los puntajes observados 
de los sujetos de las culturas estudiadas. Solo en este caso, 
puede afirmarse que las variables se encuentran libres de 
sesgos, y por tanto son equivalentes (Hambleton, 2001, 
2005; Van de Vijver, & Poortinga, 2005).

Al llevar a cabo el proceso de adaptación, es 
posible que se presenten sesgos que pueden afectar 
la validez. Estos han sido clasificados de acuerdo a 
sus características en tres tipos: sesgos de constructo, 
sesgos de método y sesgos de los ítems (Van der Vijer, 
& Hambleton, 1996).

Sesgos de constructo
Ocurren cuando el constructo no es idéntico entre 

los grupos comparados. Este sesgo tiene su origen en 
diferentes fuentes. La primera, porque las definiciones de 
los constructos no son exactamente las mismas para cada 
una de las culturas, es decir, no existe una concordancia 
total entre ellos. Segunda, debido a que la apropiación de los 
comportamientos esperados asociados a los constructos es 
diferente entre los grupos culturales. Y tercera, porque los 
ítems no abarcan adecuadamente las conductas y elementos 
más relevantes relacionados con el constructo. Si estos 
sesgos no son tenidos en cuenta, y no se toman las medidas 
del caso para controlarlos, la adaptación perdería sentido, ya 
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que se estarían evaluando constructos psicológicos distintos 
en cada una de las culturas (Carretero-Dios, & Pérez, 2005; 
Van de Vijver, & Tanzer, 2004).

Sesgos de método
Pueden producirse en tres situaciones. La primera, 

cuando las muestras no son homogéneas y no admiten 
realizar comparaciones válidas. La segunda, porque existen 
diferencias en la forma de aplicación del instrumento. La 
tercera relacionada con las características del instrumento, 
causada por las diferencias referentes a la familiaridad con 
los ítems y al estilo de respuesta (Van de Vijver, & Poortinga, 
2005; Van de Vijver, & Tanzer, 2004).

Sesgos de los ítems
Un ítem se encuentra sesgado cuando individuos 

con características similares, pero pertenecientes a 
culturas distintas, no obtienen puntajes similares. Un 
ítem sin sesgo debe tener el mismo sentido significado 
y grado de dificultad, para cada variable que se pretende 
medir. Por lo tanto, las medias de los puntajes deben ser 
consistentemente similares entre las culturas (Holland, & 
Thayer, 1988; Shepard, Camelli, & Averill, 1981).

Dentro de la adaptación de un ítem hay que 
garantizar que el lenguaje sea el adecuado en sus aspectos 
idiomáticos y culturales. El vocabulario y tipo de redacción 
utilizado tiene que ser comparable con respecto al nivel de 
dificultad, complejidad, estilo, longitud, etc. Igualmente 
hay que verificar si cada uno de los ítems tiene el mismo 
significado, y se ha de tener en cuenta que no siempre las 
palabras y expresiones son las mismas en la otra cultura 
(Hambleton, 2005; Muñiz, & Hambleton, 1996; Van de 
Vijver, & Poortinga, 1997, 2005).

Ampliando lo anterior, los sesgos de los ítems 
pueden ser debidos a varias fuentes. La primera, causada 
por una inadecuada traducción, o una traducción literal 
que no tiene en cuenta el sentido y el significado de 
las palabras y expresiones idiomáticas dentro de cada 
lenguaje. O si es en el mismo idioma, no se consideran 
los diferentes usos y significados idiomáticos de cada 
región, ya que la misma palabra o frase puede tener 
connotaciones muy distintas entre una cultura y otra. 
La segunda, por la escasa familiaridad o conocimiento 
del contenido del ítem en una de las culturas (Sireci, 
2011; Van der Vijer, & Hambleton, 1996; Van de Vijver, 
& Leung, 2000).

Al respecto Hambleton y Zenisky (2011), señalan que 
en la adaptación de un test, los investigadores deben hacerse 
cuatro cuestionamientos para evaluar el proceso realizado en 
cada ítem. El primero se relaciona con la verificación de si el 
significado es el mismo, tanto en la cultura original como en 
la cultura en que se realiza la adaptación. Ya que es posible 
que la forma en que se entiende y responde el ítem en cada 
una de las culturas sea diferente. El segundo busca verificar si 
los ítems tienen el mismo nivel de dificultad y familiaridad. 
El tercero evalúa si los cambios introducidos en el texto, tales 
como omisiones, sustituciones y adiciones, pueden afectar 
la dificultad de los ítems. Y el cuarto busca identificar si 
existen diferencias, cuando se utilizan metáforas, modismos, 
expresiones idiomáticas, etc.

Directrices para la adaptación de test
Como son numerosos los problemas que se 

observan en las publicaciones que reportan la adaptación 
de instrumentos, en lo referente a la idoneidad de los 
procedimientos seguidos, se han desarrollado diversas 
guías en los últimos años. No obstante, buscando unificar 
el avance teórico, las experiencias y pautas propuestas 
por diferentes autores y asociaciones, la International Test 
Commission ha elaborado unas pautas para la adaptación 
de test. Esta guía contiene 22 directrices que han 
sido organizadas en cuatro categorías. La primera, el 
contexto, que se orienta en la equivalencia del constructo 
entre las culturas estudiadas. La segunda, construcción y 
adaptación, centrada en todo el proceso de adaptación, 
desde la selección de los traductores, hasta los métodos 
estadísticos de análisis para verificar la equivalencia de 
los puntajes. La tercera, relacionada con el proceso de 
aplicación. Y la cuarta, referida a la interpretación de 
las puntuaciones (Hambleton, 2001, 2005; Muñiz & 
Hambleton, 1996; Van de Vijver & Hambleton, 1996).
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